
 

Señora 

Juez Alix Jimena Hernández Garzón. 

E.S.D. 

 

                    Asunto: Incidente de Desacato Acción de Tutela No Rad. No. 2022-0196 

  

SARA DANIELA TORRES TALERO Identificada con cédula de ciudadanía 1.030.611.347 

como aparece al pie de mi firma, vecina de esta ciudad, mediante este escrito me permito 

presentar INCIDENTE DE DESACATO de la sentencia con fecha 16 de septiembre de 

2022 proferida por este despacho, contra la entidad DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR, representada legalmente por el Señor MAYOR GENERAL HUGO ALEJANDRO 

LOPEZ BARRETO, con fundamento en lo siguiente: 

 

HECHOS 

1. Presenté acción de tutela contra la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

el día 07 de septiembre de 2022. 

2. El trámite de dicha acción constitucional le correspondió a este despacho, resuelto 

mediante sentencia No. 2022-0196 el día 19 de septiembre de 2022. 

3. La decisión, que fue a mi favor consistió en ordenarle a la DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR que, dentro de las 48 horas, contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión autorizar la práctica de la Cirugía Bariátrica.   

4. Hasta la fecha de la presentación de este incidente el accionado no ha cumplido con 

la orden del despacho y la situación que motivó la tutela sigue vigente.  

 

PETICIÓN 

Con base en los hechos narrados me permito solicitarle al despacho que en los términos 

de ley le ordene a la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR el cumplimiento del 

fallo, o en su defecto se imponga la multa y la orden de arresto que están prescritos en la 

norma.  



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Decreto 2591 de 1991 artículo 52 y del Decreto 306 de 1992 el artículo 9. 

  

NOTIFICACIONES 

 

Manzana 1 Casa 9 Primer Piso Urbanización Villamarin , Vía el Salado, Ibagué Tolima. 

 Correo Electrónico sada1101@hotmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

Sara Daniela Torres Talero 

C.C 1.030.611.347 

mailto:sada1101@hotmail.com

